
Procesos Concursales – Grupo de Trabajo de Jurisprudencia – CPCECABA 

 
 

 

 

 

                  COMISIÓN DE  

     ACTUACIÓN PROFESIONAL EN 

    PROCESOS CONCURSALES 
 
                                                                                 Pte. Dra. Silvia Isabel Gómez Meana 
                                                                       Vice Pte.Dr. C.P. y L.A. Juan Antonio Manfredi 

 
 
                              GRUPO DE TRABAJO DE JURISPRUDENCIA 

                        RECOPILACIÓN DE FALLOS N° 179 

 

 

 

Integrantes del Grupo de Trabajo: 

• Florencia Corrado 
• Norma Cristobal 
• Silvia Isabel Gómez Meana 
• Graciela Silvia Turco 
• Marcela Vergareche 

 
 

Colaboradores: Raul Nisman, Marcelo Villoldo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Tema Juzgado Expediente Autos Vinculo 

 

VENTA DIRECTA POR UTILIDAD PUBLICA 

 
JUZ. COM Nº 3 
SECRETARIA Nº 6 

 
EXPTE.21704/2001 

 

INCIDENTE Nº 2  MANUEL 

NEIRA- INCIDENTISTA: 

REALIZACION DE BIENES 

S/INCIDENTE 

 
SUMARIO 

 
JUZ.COM Nº 3 

SECRETARIA Nº 6 
 

ORDENAR COMPRAR DOLARES  AHORRO 
 
 JUZ. COM Nº 31 

      SECRETARIA Nº 61 

 
EXPTE.19535/2019 

 

VILLABIA S.R.L. S/QUIEBRA 
 

SUMARIO 

 
JUZ.COM Nº 31 

SECRETARIA Nº 61 

 
 SE RECHAZA EXTENSION DE QUIEBRA Y HACE 
LUGAR A LA ACCION DE RESPONSABILIDAD 
SOCIETARIA Y CONCURSAL ACREDITADA CON 
DOLO EVENTUAL 

 
C.N.COM SALA D 

 
EXPTE. 5196/2014 

 MOLINOS CERRIBAL S.A. 

C/ALPROSIL TRADING S.A. Y 

OTROS S/OTROS-EXTENSION 

DE QUIEBRA PROMOVIDO 

POR MOLINOS CERRIBAL S.A. 

 
SUMARIO 

FALLO 
C.N.COM 

SI EL ACUERDO HOMOLOGADO SE PACTO 
EN DOLARES DEBE ENTREGARSE DICHA 
MONEDA 

 
C.N.COM SALA E 

 
EXPTE.14389/2014 

 

MAGNACOM 

S.R.L.S/CONCURSO 

PREVENTIVO 

 
SUMARIO 

FALLO DE 
C.N.COM 

 
PROCEDE ACCION DE RESPONSABILIDAD     

SOCIETARIA INICIADA POR LA SINDICATURA 

  
C.N.COM SALA B 

 
EXPTE31392/2015 

 

OFMA S.A. S/QUIEBRA 

C/CANO MARIO DANIEL Y 

OTRO S/ORDINARIO 

         SUMARIO 

 FALLO DE 
C.N.COM 

 
ORDENA LIQUIDAR DOLARES AL OFICIAL Y 
DENIEGA EL PLANTEO DE 
INSCONTITUCIONALIDAD DE ART.7 Y 10 DE 
LA LEY DE CONVERTIBILIDAD 

 
 C.N.COM. SALA E 

 
EXPTE. 11418/1997 
 
 
 

 

BANCO CASEROS S.A. 

S/QUIEBRA 

 
SUMARIO 

FALLO DE 
 C.N.COM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SUMARIOS 
 

VENTA DIRECTA POR UTILIDAD PUBLICA 

Juzgado Expediente Autos Vinculo 

JUZ. COM Nº 3 
SECRETARIA Nº 6 

 
EXPTE 21704/2001 

 

INCIDENTE Nº 2  MANUEL 

NEIRA- INCIDENTISTA: 

REALIZACION DE BIENES 

S/INCIDENTE 

VOLVER AL INICIO 

JUZ.COM Nº 3 

SECRETARIA Nº 6 

 

El juez se aparta de las normas de la LCQ justificándolo en: que el predio se destina a utilidad pública y social; agiliza los tiempos del 
presente proceso y, además, alcanza a cubrir el 100% de lo valuado por el enajenador, cubre el 50% de los créditos, el predio estaba en 
riesgo de ocupación y había un riesgo ambiental.  Es una vía excepcional, y debe velarse por que exista una utilidad evidente para el 
concurso, recaudo común y necesario para toda decisión judicial sobre la forma de liquidación de los bienes. 
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Juzgado Expediente Autos Vinculo 
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      SECRETARIA Nº 61 

 
EXPTE.19535/2019 

 

VILLABIA S.R.L. S/QUIEBRA 
VOLVER AL INICIO 

 

JUZ.COM Nº 31 
SECRETARIA Nº 61 

 
Atento lo solicitado y lo informado por el Banco de la Ciudad de Buenos Aires mediante su contestación, como medida para mejor proveer 
y considerando el tiempo transcurrido desde la orden impartida, se libra oficio, a fin de solicitar una nueva desinversión de las suma 
necesaria de los fondos en plazo fijo y proceda a la adquisición de la suma de u$s 200, a depositarse en una cuenta en moneda extranjera a 
abrirse a nombre de estos autos, y como perteneciente al Juzgado y Secretaria. 
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MOLINOS CERRIBAL S.A. 

VOLVER AL INICIO 

FALLO 

C.N.COM 

 
En la presente se confirma la sentencia de primera instancia que rechazó la demanda al denegar las extensiones de quiebra solicitadas y la 
responsabilidad patrimonial de las personas humanas convocadas al juicio, con excepción de una de las demandadas, a quien atribuye una acción 
desaprensiva y dolosa por la desaparición del activo físico y los créditos que fueran denunciados y constatados por el síndico concursal. La fiscal 
apoyó el rechazo de la extensión porque de las constancias obrantes a la fecha no se logró acreditar la existencia de un grupo económico ni la 
utilización de la fallida en interés del demandado o en fraude a los acreedores y agrega que debió probarse en autos el trasvasamiento de bienes 
y/o personas, actividad y el manejo promiscuo de los activos y pasivos o parte de estos. O en su caso que los demandados bajo la apariencia de 
la actuación de la fallida hubiesen efectuado actos en su interés personal y utilizado los bienes como si fueran propios en fraude de los acreedores. 
Tampoco surge acreditado en autos, que el demandado hubiera actuado como “socio oculto” y concluye que el síndico no probó los recaudos de 
procedencia de la extensión de quiebra en ninguno de sus incisos. La fiscal agrega que el pedido de inoponibilidad de la personalidad jurídica, 
entiendo tampoco puede prosperar. Ello por cuanto no se acreditó que se hubieran utilizado a las personas jurídicas como un recurso para violar 
la ley y defraudar a los acreedores. Por otro lado, la sindicatura promovió la acción de responsabilidad concursal y societaria y se analiza la acción 
contra la presidente y accionista cuya conducta se analiza en los términos de los arts. 173 y 175 LCQ y 274 y 59 LGS y la fiscal entiende que en el 
caso se encuentran cumplidos los recaudos exigidos para la procedencia de ambas acciones. La fiscal interpreta que la acepción del dolo que más 
se ajusta a la naturaleza del obrar de la administradora de la aquí fallida es aquella que alude a la omisión en el cumplimiento de una obligación 
legalmente impuesta. En el caso, la obligación incumplida está referida a la omisión en la conducta exigida consistente en llevar la contabilidad 
regular teniendo en cuenta que dicho deber en sí mismo implica la existencia de una culpa intrínseca, la cual se consuma por el propio hecho de 
la inobservancia de una obligación o cargo que le es impuesta normativamente con carácter imperativo en pos de la sociedad, los socios y terceros 
contratantes. Adicionalmente habría incumplido con la obligación de conservación del patrimonio social. 
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El concursado plantea que, pese a su voluntad de pago, se encuentra imposibilitada de adquirir moneda extranjera para el pago de la cuota 
concordataria. La cámara se lo denegó, entre otras cosas, por haber convalidado el pago de los créditos verificados en dólares 
estadounidenses. Sala comparte la posición jurisprudencial que sostiene que el CCyC. 765 es una norma supletoria por cuanto no resulta 
imperativa, ni es de orden público, ya que no habría inconveniente en que las partes pacten, como autoriza el art. 766 del mismo cuerpo 
legal, que el deudor se obligue a entregar la cantidad correspondiente de la especie designada. 
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En 1ra Instancia se hace lugar a la acción de responsabilidad del art.276 LGS y 173 LCQ donde la víctima es la sociedad y se busca recomponer el patrimonio 
afectado. La sindicatura manifestó que la omisión de llevar una contabilidad adecuada dificultó la recomposición. A su vez se destacó la desaparición de activo. 
La fiscal consideró que la falta de registración y custodia de los libros y documentación social y contable, la falta de conservación de los bienes sociales -
maquinarias, herramientas, instalaciones, muebles y útiles, rodados y moldes, y el horno de vidrio templado-, la apropiación del capital de trabajo de la 
sociedad  a través de percepción a cuenta de honorarios insolventándola e impidiéndole dar cumplimiento al objeto social y la falta de explicaciones sobre su 



proceder no se ajustan al estándar de lealtad y diligencia legalmente exigida a los directores en los términos del art.59 de la Ley de Sociedades Comerciales. La 
cámara analiza que los deberes de los socios eran actuar con lealtad y diligencia traducido en concreta idoneidad, capacidad, conocimiento suficiente y eficiente 
actividad. La noción de buen hombre de negocios implica una responsabilidad profesional siendo una función esencial la protección del patrimonio. En estos 
términos la responsabilidad requiere culpa -descuido injustificado o negligente- o malicia -voluntad consciente de causar daño-. Además, debe probarse la 
antijuridicidad, factor de atribución, relación de causalidad y daño. Considera que la inactividad social no es una causal extintora de las obligaciones de los 
directores. Verifica conductas antijuridicas al no proteger el patrimonio cometidas con culpa causando un daño a la sociedad respecto al cobro anticipado de 
honorarios. En cuanto a la perdida de activos valuados en la contabilidad del ente y ausencia de la aclaración sobre su destino fue un defecto grave de la gestión 
del patrimonio administrado sumado a la ausencia de actos tendientes a recuperarlos. En esto también existe una relación de causalidad entre las conductas 
culpables y el daño por su perdida. Agregan otros defectos que le incumben al órgano de administración como convocar a asambleas, confección y aprobación 
de EECC, llevar libros, realizar presentaciones en IGJ confirman el incumplimiento culpable del deber de diligencia. Cuantifica los daños y los condena al pago 
hasta el límite del pasivo falencial incluidos los gastos del Art.240 LCQ.  
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La sindicatura apeló la resolución que rechazó su pedido de liquidar los dólares depositados a través del “dólar MEP” y, en consecuencia, ordenó a 
que se proceda a la venta de las divisas en el mercado oficial y la Cámara confirma esta decisión porque incluso mal vendiendo los dólares alcanzaba 
a pagar todos los créditos con intereses posteriores, reservas y gastos por lo que considera que no hay agravio y deviene abstracto el recurso. 
Además, se planteó la inconstitucionalidad de los arts. 7 y 10 de la ley 23.928 pero la cámara confirmo el rechazo de 1ra instancia porque entiende 
que el pago de los créditos no puede ser objeto de actualización monetaria en razón de la prohibición de indexar apartándose de la realidad económica, 
y porque al haber fondos en exceso los intereses de los créditos se calcularon más allá de la suspensión establecida por la LCQ. 129, en razón de lo 
previsto por la LCQ. 228 a TABN entendiendo que no quedan a su valor histórico sino que se repotencian mediante una tasa de interés, cuando en 
realidad esa tasa solo compensa la mora. 
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